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PUESTO DIRECTOR DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 

ÁREA Dirección de Promoción Económica  

FUNCIÓN 
ESPECIFICA 

 Proponer, coordinar, ejecutar y evaluar los programas de la 
dirección, relativas al fomento del desarrollo económico del 
municipio; 

 Coordinar los programas sociales en el municipio; 

 Brindar informes al ciudadano sobre los créditos disponibles 
y los requisitos que se deben cumplir; 

 Generar nuevas fuentes de empleo y consolidar las ya 
existentes; 

 Cuidar que las actividades que se lleven a cabo deben de 
estar con disposiciones legales y reglas aplicables en 
materia fiscal; 

 Fomentar esquemas de asesoría, asociación e integración 
entre unidades económicas, que fortalezcan la productividad 
y la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa; 

 Publicar y mantener al día la información de los eventos que 
se realicen para las evidencias de la agenda desde lo local y 
para la transparencia; 

 Tomar fotos de todos los eventos y capacitaciones que se 
realicen; 

 Tomar asistencia de todas las personas que asistan a las 
capacitaciones; 

 Rendir los informes que las autoridades estatales y 
municipales le requieran; y 

 Las demás que le otorguen los reglamentos municipales 
correspondientes. 

RANGO DE EDAD Mayor de 21 años. 

ESTUDIOS 
REQUERIDOS 

Educación media superior. 

NATURALEZA DEL 
PUESTO 

Periodo constitucional; 01 de octubre de 2021 a 30 de septiembre 
de 2024. 

TIPO DE TRABAJO Oficina y campo. 

 



HABILIDADES QUE REQUIERE EL PUESTO: 

 Manejo de computadora e impresora. 

 Manejo de medios de comunicación y redes sociales. 
 

APTITUDES PERSONALES QUE REQUIERE EL PUESTO: 

 Capacidad de planeación, organización y previsión. 

 Sentido común y juicio práctico. 

 Trabajo en equipo. 

 Manejo de personal. 

 Manejo de conflictos. 

 Relaciones interpersonales. 

 Delegar funciones. 

 Trabajo bajo presión. 

 Facilidad de la palabra y actitud de servicio. 
 


